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FIRMAN CONVENIO SECRETARÍA DE LAS MUJERES Y DEL TRABAJO, PARA OTORGAR “DISTINTIVO MUJERES” A LAS EMPRESAS
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[bookmark: _heading=h.yrz354qk5iyj]•Se contempla la capacitación y elaboración de protocolos para la prevención, atención y seguimiento de casos de violencia en centros de trabajo.
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Monterrey, Nuevo León.- La Secretaria de las Mujeres y la Secretaría del Trabajo de Nuevo León firmaron un convenio de colaboración que permitirá otorgar unreconocimiento institucional denominado “Distintivo Mujeres” a empresas  que prevengan y atiendan las violencias en contra de las mujeres.
 
La Secretaria de las Mujeres, Graciela Buchanan Ortega, explicó que en coordinación con la Secretaría del Trabajo se diseñarán e implementarán  programas de capacitación y sensibilización dirigidas a empresas, sobre violencia y discriminación contra las mujeres en el ámbito laboral e institucional, sobre la prevención, atención y erradicación de la violencia de género contra mujeres, niñas y adolescentes, así como orientadas a desarticular masculinidades hegemónicas.
 
“Agradezco el compromiso y voluntad del Secretario del Trabajo, Federico Rojas Veloqio, para conjuntar estos esfuerzos tendientes a hacer efectivos los derechos de las mujeres ya plasmados en la Constitución Federal y Local” expresó Buchanan Ortega.
 
Por su parte Federico Veloquio mencionó que se va trabajar de manera conjunta y coordinada, para diseñar e implementar mecanismos y protocolos para la prevención, atención y seguimiento de casos de violenciaen centros de trabajo.
 
El objetivo principal de este convenio, dijo, es erradicar la violencia y discriminación contra las mujeres en el ámbito laboral e institucional.
 
“Este distintivo servirá para reconocer a las empresas y establecimientos que acrediten un cumplimento efectivo de los objetivos establecidos dentro de las capacitaciones impartidas, con el fin de erradicar la violencia y discriminación contra las mujeres en elámbito laboral e institucional”, expresó el funcionario estatal. 
 
Parte de los acuerdos, explicó el secretario, es llevar a cabo capacitaciones sobre protocolos a fin de que los lleven a la práctica, buscando la concientización y la construcción de espacios laborales seguros para las mujeres.  
 
Es importante señalar que el 15 de enero del año 2026, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se reforman una serie de leyes en materia de igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y de erradicación de las violencias contra las mujeres; entre ellas, se reformó el artículo 16 y 56 de la Ley Federal del Trabajo, estableciendo como obligación para las empresas y establecimientos, contribuir al mantenimiento de un entorno laboral libre de discriminación y violencias hacia las mujeres y, en especial, capacitar a su personal para prevenir y eliminar las violencias contra las mujeres.
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